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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

Pa... Ref? : Estatutos de Clubs 

5 4 37 Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin- 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 

tituciona1, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a muestro afilia dal 
CLUB CASINO MERCANTIL E INDUSTRIAL de PONTEVE»= 
  

- Lo Coruña, 29 de Noviembre de 1,984 
  

o Por la FED3Ri ALLEGA DE FUTPO..    
   
secretario genera] 

e 

Sr. Presidente de le REAL FEDERACION ESPAÑOLA DP AA A a RA 4



 



| ESTATUTOS DEL CLUB 

CASINO MERCANTIL E INDUSTRIAL 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

a  ARTICULO 129, El Club Casino Mercantil e Industrial es una Asociación privada con pere. 

sonalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la 

| práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo a 

so momento, en su fincionemiento, a principios democráticos y estando sometida a las Le= q 

o yes Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas 

_ de la F.I.F.A. 

ARTICULO 20, El Club Casino Mercantil e Industrial practicará como principal modalidad 

deportiva la de Futbol y se afiliará a la Federación Española de Futbol que sometera 

estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. | 

“El Club Casino Mercantil e Industrial practicará asimismo, las modalidades deportivas 

de Balonmano, Baloncesto, Tenis y Tenis de Mesa a cuyo fin funcionarán las secciones 

(A ondióntes que serán adscritas a las respectivas Federaciones Españolas. 

| La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la práctica de 

otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones 

so Españolas, 

 ARTICUDO 30, El Club Casino Mercantil e Industrial se somete al régimen del presupues= 

to y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sílo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, porfesionales 
o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando los posibles rendimien= 

“tos se apliquen íntegramente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en 
ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

Ñ 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirigidas al públi= 

CO en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades fí- 

 sicas y deportivas de sus asociados. 

d) El Club Casino Mercantil e Industrial podrá gravar y majenar bienes inmuebles, 

tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda o par= 
te alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

l. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de los so- 

cios presentes en Asamblea General Extraordinaria. 

A. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la en : 
la actividad físico=-deportiva que constituya su objetivo social. Para la ade= y 

| stificación de este extremo podrá exigirse= siempre que lo soliciten como mi- 

1 Ta e 100 de ed socios de hc ico e el apo ca dictamen económico. actuarial  
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3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 50 por 100 del 

presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, 

así como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede= 

ración Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones deportivas 
/ 

o de los terrenos en cue se encuentren, se invertirán integramente en la constru=- 

cción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

ARTICULO 40. El domicilio social se fija en Pontevedra calle de Andres Muruais 2, telé- 

fono 851670, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a 

través de la R.F.E.F, | 

é El Club Casino Mercantil e Industrial también contará con los siguientes locales e inb- 

talaciones ppopias: 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 5%. El ámbito de actuación del Club Casino Mercantil e Industrial para 3A prá- 

ctica y fomento de sus actividades físicas y dep rtivas coincidirá básicemente con el 
de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, gue podrán 

abarcar todo el territorio nacional, 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISTION, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 62. El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá suspender, sin 
e embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan las razones de aforo o de ca- 

pacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las sifuientes clases: de 
# . . 

número, ¿juveniles y de honor. 

ARTICULO 7%. Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten y satisfa- 
gan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho +ños, de uno y otro sexo,serín calificados como. socios juveni- 

les, teniendo igual derecho al uso de las instelaciones sociales mediante la cuota que 

fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de número al cumplir la 
mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera tal distin- 
ción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Club. 

a que el socios de un Ulub pueda ejercitar sus derechos políticos como tal, debe es- 

    

  

scrito en el censo de aquél, al menos con un año de antiguedad ininterrumpida. En 

ESsecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la advertencia formal 

no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término.
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Tdéntica antiguedad ininterrumpida de un años se precisa para ser elegido comp Presiden= 

te o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discrimanación por ra- 

zón de raza, sexo, religión. ideolagía o cualouier otra condición o circunstancia perso- 

nal o sócial. 

ARTICULO 82. Los socios tendrán los sipuientes derechos: 

a) Contribuir al cumphimiento de los fines 'específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a los dispuesto en la Ley General de la Cultu- 

ra Física y del Deporte, normas de desarrollo de la m sma y a lo establecido en 

el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

# _d) Conocer las ectividades de la Asociación y examinar su documentación, previa pe- 

tición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del Club, 

siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea Ge= 

neral, 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Directiva o los 

miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

O ARTICULO 92. Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, será necesa= 

rio: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre y apellidos 

número D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con ante- 

rioridad. 

ARTICULO 1O. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy grave, pre= 

expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO III 

OS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION.  
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LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 122 La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y es- 

tará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

ÁRTICULO 13. Cuando el número de socies no exceda de dos mil, podrán intervenir todos 

ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres reprosentantes por u- 

nidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual y secreto. Si no 

se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados 

de cada millar respectivos. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince días de ante- 

lación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianal, y deberán -- 

intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, Ccomó”*ex=. 

traordinsrias, que se celebrarán en el período para el que fueron elegidos. No podrán 

cuz elegidos para el siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generas 

les será obligatorias. 

Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta 

Directiva, y como Miembros de Honor: 

l.+ Los ex Presidentes qué hubieran desempeñado el cargo al menos durante un año -- 

interrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con posterioridad 

a su mandato. 

2.= Los cihco socios más antiglios en cualquiera de las categorías de Honor, de Mé. 

rito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de número. 

BZ. Los cien socios más antigúos. 

ARTICULO 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedará 

validamente constituídas, en primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes la 

mayoría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100. 

de los socios con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales de antelación 

a la fecha elegida. 

ARTICULO l6.-. La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa propia 

o a peticiónd de la Junta Directiva o del diez por cien, al menos, de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter Ordinario al menos una vez al =.. 

año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación dél presupuesto, balance del ejercicio, rendición de cuen 

LRP aprobación, si procede. 
PIN i 

oposiciones que formulen los socios y due deberán ir firmadas, al menos por e 

por cien de los mismos. 

Ruegos y preguntas.
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tutos , autorización para la convocatoria de elección de Presidente y Junta Directi-- 

va, tomar dinero o préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte 

de alícuota patrimonial, enajenación de bimnes inmuebles y fijación de las cuotas de 

los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 17.” La Junta Directiva estará formada por un número de miembros de mo infe- 

rior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la 

que formarán parte, además de un Secretario y de un Tesorero, un vocal para cada una 

de las Secciones Federadasa 

o 2e- El Presidente y, en su defecto, aquellos miembros que determinen la Junta ==. 

Directiva, ostentarán la representación legal del Club, actuarán en su nombre y esta= 

rán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y 

la Junta Virectiva, 

3.” Corresponderán a la Junta de la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener elorden y la disciplina en la Sociedad, así como'las competicio= 

nes que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo es= 

time necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Señalar las condichones y forma de admisión de nuevos socios, así como == 

proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que deben de satis- 

facerse. 

4) Redactar o reformas los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las nor- 

o mas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes, 

e) Nombrar lasp personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 

se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, así como organizar las me 

actividades del Club. 

f) Formular inventario y blance anual, así como redactar la memoria anual de 

la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y adminis 

trativas precisas para el fomento y el desarrollo del deporte dentro del('Club. 

g£) Asumir o cumplir los compromisos ecónomicos cuya cuantía no exceda del 

veinte por cien del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una - 

Asamblea Extrordinaria a tal efecto, sino que estárá autorizada para proveer subre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

ARTICULO 18,.-. 

PEZ 1.- La Junta Directiva quedará válidamente constitúida en primera convocato= 
Hs / «Pia cuando concurran a ella Ja mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente - 

(3| “es [Aa concurrencia, al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, del Presidente O Vim= 

al y | ES que ostente su representación, 
Ñ 7 Í 
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2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

días de antelación como mínimo a la fecha de celebración. | 

3.- La Junta Directiva quedará válidamente constituída cuando es- 

tén presente todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria 

previas. 

ARTICULO 19.- 

l,= El Tesorero de la Junta Birectiva será el depositario del Club 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros de “onta= 

bilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrati- 

O vo del Club. 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta -- 

Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año un balance de = 

situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán den conoci- 

miento de todos los asociados, a través deb medio o forma que se conside 

re más oportuna por la Junta Directiva. 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo y la - 

documentación, redactará cuantos documentos afecte a la marcha adminis-- 

trativa de la asociación y llevará el libro de Registo de Asociados y el 

L¿bro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales general= 

e mente aceptados. 

p DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20O,- La elección del Presidente y demás cargos directivos del - 

Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median= 

te sufragio libre, igual y secreto de todos los socios coh derecho a vos» 

tos 

Las cadidaturas para el Presidente del Club o miembros de su Junta 

Directiva deben ir promovidas, por un número de socios con derecho a vo- 

to equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 

10.000 que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella -=- 

cifra fuera superior, 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán eee-- 

legibles. 

.../.. 
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ARTICULO 21.- Además de los que establece el Artículo anterior para la 

elección del Presidente y en lo que se: refiere a los representantes o -= 

compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por 

la Federación de su principal modalidad deportiva, 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 22.- El régimen documental del Club constará de los siguientes 

: libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad, | 

e ARTICULO 23.- En el Libro de Registo de Asociados, deberán constar los 

nombre y apellidos de los socios, su documento Necional de Identidad, -= 

profesión y, en su caso, los carogos de representación, gobierno y ad-- 

ministración que ejerzan en la Asociación. También se especificarén las 

fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese de los cargos e 

aludidos. 

ARTICULO 24,- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junra Directiva, con expresión de la - 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuebdos adoptados. Las Actas, se 

róh firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario, 

ARTICULO 25.- En los Libros de Contabiliedad figuran tanto el patrimonio 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 

e debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión.d. destino 

de dstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 26.- Cuando la Junta Virectiva acuerde la práctica de una nue= 
va modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá - 

ser afiliada a la Federación que proceda. 

ARTICULO 27+- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a 
la práctica de la modalidad deportica correspondiente, bajo coordinación 

superior dirección de la Junta Directiva.    
c..fes.
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CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.- 

l.- El Club Casino Mercantil e Industrial podrá emitir títulos: 

de deuda. o de parte alícuota patrimonial, si así se decide en Asam= 

blea General Extraordinaria, convocada al efecto, 

2.- Los títulos serán nominativos. 

ARTICULO 29,- 

á e 1.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efec- 

to el Club, en el cual se anotaráh las sucesivas transferencias, 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión, y, en caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 30.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscrigjos por los 

asociados, y su posesión no conferirán derecho alguno especial a los 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial - 

alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la 

legislación vigente, 

ARTICULO 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi--- 

mismo suscritos por lose asociados,+. En ningún caso estos títulos da- 

rán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

ARTICULO 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se-- 

rán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de - 

socios según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asam-- 

blea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33.- 

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados 

será de aplicación directa - en tanto encuanto la Junta Directiva no 

haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamen 

to específico - lo dispuesto en el Real Decreto 2690(1.980, de 17 de 

Octubre sobre Régimen Bisciplinario Deportivo. 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es 

la Junta Directiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier san=-   escola
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ción, la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 

formados y derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina-- 

ria, convocada al efecto, adoptado por la mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Regis-- 

tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos -—- 

que para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real De- 

creto wobre clubs y Federaciones. 

ARTICULO 35.- El Club Casino Mercantil e Industrial se extinguirá o -- 

disolverá por acuerdo de la Junta “irectiva, ratificado por la Asamblea 

General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las 

dos tercias partes de los socios asistentes, 

ARTICULO 36.- Disuelto el Club Casino Mercantil e Industrial y el re-- 

manente de su patrimonio social, si lo hubiere, reuertirá a la coleti- 

vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al “onsejo Superior de 

Deportes, Federación y “ntidad Territorial correspondiente, qúe acor=-- 

dará el destino de dichos bienes que deberán ser dédicados al fomento 

y desarrollo de actividades fÍísico=-deportivas,
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3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 50 por 100 del 

presupuesto anual o que represente un vorcentaje igual del valor del patrimonio, 

así como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede=- 

ración Española y aprobación del Consejo Suerior de Deportes.» 

b. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones deportivas 

o de los terrenos en ue se encuentren, se invertirán integramente en la constru=- 

cción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

ARTICULO 42, El domicilio social se fija en Pontevedra calle de Andres Muruais 2, telé- 

fono 851670, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a 

través de la R.F.B.F. | 

El Club Cesino Mercantil e Industrial también contará con los siguientes locales e inb- 

talaciones ppopias: 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 50. El ámbito de actuación del Club Casino Morcantil e Industrial para dh prá- 

ctica y fomento de sus actividades físicas y dep rtivas coinci irá básicamente con el 

de su domicilio social, sin que ello supongo una limitación a sus actuaciones, cue podré 

abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 6%, El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá suspender, sin 

embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan las razonos de aforo o de ca= 

pacidad física de las insialaciones. Los socios podrán ser de las sifuientes clases: de 
# . . 

número, juveniles y de honor. 

ARTICULO 7%. Serán socios de número todos los meyores de edad, que soliciten y satisfa- 

gan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho “os, de uno y otro sexo,serán calificados como socios juveni- 

les, teniondo igual derecho al uso de las instelaciones sociales mediante la cuote que 

fije la Asambl>:: General y pasarán automáticamente a ser socios de número al cumplir la 

mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera tal distin 

ción y tendrán nuesto preferente en los actos oficiales del Club. 

que el socios de un Ulub pueda ejercitar sus derechos políticos como tal, debe es- 

scrito en el censo de aquél, al menos con un año de antiguedad ininterrumpida. En 

secuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la advertencia formal 

no adouiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término.
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Tdéntica antiguedad ininterrumpida de un años se precisa para ser elegido comp Presiden- 

te o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discrimsnación por ra- 

zón de raza, sexo, religión. ideolagía o cualouier otra condición o circunstancia perso= 

|; nal o social. 

ARTICULO 82%. Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cum»himiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir oque la Asociación se ajuste a los dispuesto en la Ley General de la Cultu- 

ra Física y del Deporte, normas de desarrollo de la m sma y a lo establecido en 

el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

| o -d) Conocer las ectividades de la Asociación y examinar su documentación, previa pe- 

- tición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representeción y gobierno del Club, 
eu 

siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea Gea 

neral. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Directiva o los 

miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

ARTICULO 9%, Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, será necesa= 

0 rio: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre y apellidos ' 

número D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con ante- 

o rioridad., 

ARTICULO 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de cerácter muy grave, pre= 

vio expediente con audiencia del interesado.    
CAPITULO III 

OS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNC Y ADMINISTRACION. 

A A e nat sr sr rec 4 A 4d eo ar.
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LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y es- 

tará integrada nor todos sus sotios con derecho a voto. 

ARTICULO 13. Cuando el número de socies no exceda de dos mil, podrán intervenir todos 

ellos directamente. 

Cuando excedan de dos m 1 se elerirán un mínimo de tr inta y tros repr sentantes por u- 

nidad de millar o frección v de entre ellos nor sufragio libre, ifual y secreto. Si no 

se computer: dicho porcentaje la difer:ncia se cvbrirá mediante sorteo entro los ssociade 

de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con zuince díss de ante- 

lación a la fecha de la elección, “obicndo cons" sv acentación. 

O La elección de los socios rerresentontes o compromiserios será bian:1, y deberán -- 

intervenir, por tanto, en todes los Asambleas Generales, tanto ordinarias, Comó "Xu. 

traordinsrias, que se celebrarán en el período para el que fueron elegidos. No puurín 

2. elegidos para cl siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Genera» 

les será obligatoria. 

Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta 

Directiva, y como Miembros de Honor: 

lo Los ex Presidentes cué hubieran desempeñado el cargo al menos durante un año ==. 

interrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con posterioridad 

a su mandato. 

2." Los cinco socios más antigllos en cualquiera de las categorías de Honor, de Méx 

rito o similares nue no hayan perdido la cualidad e socios de número. | 

3. Los cien socios más antiglios. 

oe ARTICULO 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedará 

validamente constituídas, er primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes la 

mayoría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 

de los socios con derecro de asistencia nue estén presentes. 

La convoc»storia deberá efectuarse con un mínimo de cuince días naturales de antelación 

a la fecha elegida. 

ARTICULO l6.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa propia 

o a peticiónd de la Junta Virectiva o del diez por cien, al menos, de los socios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter Ordinario al menos una vez al =.u. 

año, al finalizar la temvorada deportiva, para tratar de las siguientes cuestioneB: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición de cuen 

A raanguns si procede. 
Ñ AS a, 

oposiciones que formulen los socios y due deberán ir firmadas, al menos por e   . . 
SA PARA — PRA) AA a CM: o A A a.
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tutos , autorización para la convocatoria de elección de Presidente y Junta Directi. 

va, tomar dinero o préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte 

de alícuota patrimonial, enajenación de bimnes inmuebles y fijación de las cuotas de 

los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 17. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros de no infe- 

rior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la 

que formarán parte, además de un Secretario y de un Tesorero, un vocal para cada una 

de las Secciones Federadas. 

2e- El Presidente y, en su defecto, aquellos miembros que determinen la Junta me 

Directiva, ostenterán la representación legal del Club, actuarán en su nombre y esta- 

rán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y 

la Junta Virectiva. 

3.” Corresponderán a la Junta de la Junta Directiva las sigfuientes atribuciones: 

a) Mantener elorden y la disciplina en la Sociedad, así como'las competicio- 

nes que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo es» 

time necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la mismas 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así como == 

proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que deben de satis- 

facerse. 

4) Redactar o reformas los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las nor- 

mas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar lasp personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 

se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, así como orpanizar las ms 

actividades del Club. 

f) Formular inventario y blance anual, así como redactar la memoria anual de 

la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y adminis 

trativas precisas para el fomento y el desarrollo del deporte dentro del('Club. 

e) Asumir o cumplir los compromisos ecónomicos cuya cuantía no exceda del 

veinte por cien del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una 

Asamblea Extrordinaria a tal efecto, sino oue estárá autorizada para proveer subre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

ARTICULO 18,- 

1.- La Junta Directiva quedorá válidamente constitúida en primera convocato- 

“¿pia cuando concurran a ella Ja mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente - 

Y
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2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

días de antelación como mínimo a la fecha de celebración. 

3.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando es- 

tén presente todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria 

previa. 

ARTICULO 19.- 

l,=- El Tesorero de la Junta Birectiva será el depositario del Clu 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros de “ont 

bilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrati 

vo del Club. 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta - 

Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año un balance de 

situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán den conoci 

miento de todos los asociados, a través deb medio o forma que se consic 

re más oportuna por la Junta Directiva. 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo y la 

documentación, redactará cuantos documentos afecte a la marcha adminis- 

trativa de la asociación y llevará el libro de Registo de Asociados y € 

Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales general 

mente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del 

Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediar 

te sufragio libre, igual y secreto de todos los socios coh derecho a vea 

tos 

Las cadidaturas para el Presidente del Club o miembros de su Junt 

Directiva deben ir promovidas, por un número de socios con derecho a vc 

to equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior 

10.000 que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella - 

cifra fuera superior,. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán eee- 

legibles. 

../.
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ARTICULO 2l.- Además de los que establece el Artículo anterior para la 

elección del Presidente y en lo que se: refiere a los representantes o = 

compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por 

la Federación de su principal modalidad deportiva, 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 22.- El régimen documental del Club constará de los siguientes 

libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad, 

O ARTICULO 23.- En el Libro de Registo de Asociados, deberán constar los 

nombre y apellidos de los socios, su documento Mecional de Identidad, - 

profesión y, en su caso, los carogos de representación, gobierno y ad-- 

ministración que ejerzan en la Asociación. También se especificarén las 

fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese de los cargos e 

aludidos. 

ARTICULO 24.,- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junra Directiva, con expresión de la - 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuefdos adoptados. Las Actas, se 

róh firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 25.- En los Libros de Contabiliedad figuran tanto el patrimoni 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 

0 debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión.d.destino 

de dstos, 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 26.- Cuando la Junta Virectiva acuerde la práctica de una nue 
va modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá - 

ser afiliada a la Federación que proceda» 

ARTICULO 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a 

la práctica de la modalidad deportica correspondiente, bajo coordinació 

c..fo  
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CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28.- 

l.- El Club Casino Mercantil e Industrial podrá emitir títulos * 

de deuda”. o de parte alícuota patrimonial, si así se decide en Asam= 

blea General Extraordinaria, convocada al efecto, 

2.- Los títulos serán nominativos. 

ARTICULO 29,- 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efec- 

to el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias, 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión, y, en caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 3O.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscrigos por los 

asociados, y su posesión no conferirán derecho alguno especial a los 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial - 

alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a 

legislación vigente, 

ARTICULO 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi-=- 

mismo suscritos por lose asociados,+. En ningún caso estos títulos da- 

rán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

ARTICULO 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se-- 

rán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de - 

socios según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asam-=- 

blea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33.- 

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados 

será de aplicación directa - en tanto encuanto la Junta Pirectiva nc 

haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamer 

to específico - lo dispuesto en el Real Decreto 2690(1.980, de 17 di 

Octubre sobre Régimen Bisciplinario Deportivo. 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es 

la Junta Directiva.
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ción, la instrucción de expediente con audiencia del interesado, 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 

formados y derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina-- 

ria, convocada al efecto, adoptado por la mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Regis-- 

tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos -- 

que para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real De- 

creto wobre clubs y Federaciones. 

ARTICULO 35.- El Club Casino Mercantil e Industrial se extinguirá o -- 

disolverá por acuerdo de la Junta “irectiva, ratificado por la Asamble 

General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de 1c 

dos tercios partes de los socios asistentes, 

ARTICULO 36.- Disuelto el Club Casino Mercantil e Industrial y el re-- 

manente de su patrimonio social, si lo hubiere, reuvertirá a la coleti.- 

vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al “onsejo Superior de 

Deportes, Federación y “ntidad Territorial correspondiente, qúe acor-- 

dará el destino de dichos bienes que deberán ser dédicados al fomento 

y desarrollo de actividades fisico=deportivas, 
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